
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. \u25a0*— Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Nociones de carreteras

construcción
Materiales que se emplean en la

Nociones de arbolado

iputaeión Provincia-
de Madrid

ORACIÓN, DOTADAS CADA UNA CON EL
HABER ANUAL DE I4.OOO PESETAS

OCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

RINGIDO PARA PROVEER DOS PLAZAS DE
TACES DE PEONES CAMINEROS DE ESTA

c) Ejercicio sobre conocimiento de al-
gunas de las materias elementales que se
citan en el programa siguiente:

b) Preguntas sobre los artículos 1 al
56 del vigente Reglamento de Policía y
Conservación de Carreteras y del 1 al 5 y
del 16 al 108 del Código de Circulación.

para contrastar sus conocimientos a los
ejercicios siguientes:

a) Ejercicio de lectura y escritura al
dictado.

Nociones de Aritmética
Cantidad, Unidad, Clase de números:

entero, v quebrado... y mixto. Operaciones
fundamentales: suma, resta, multiplica-
ción v división. Números decimales.»

BASES DE CONVOCATORIA

mera.—^Se' convoca concurso-oposi-
restringido para proveer, en propie-
dos plazas de Capataces de Peones
íeros de esta Corporación, dotadas
:1 haber anual de 14,000 pesetas y
uenios reglamentarios del io por
sujeto a la detracción del Impuesto
tilidades y aquellas otras que proce-
iponer con arreglo a las Leyes.
funda. —.Sólo podrán concurrir a es-
icurso-oposición los Peones camine-
¡ue en la actualidad se encuentren
indo servicios en algún caminp ve-
0 carretera cuya conservación esté
nendada. a la Diputación Provincial

Línea recta, Circunferencia, Alineación
recta entre dos puntos, Ángulo de dos
alineaciones rectas, Rectas paralelas, Rec-
tas que se-cortan, Ángulo recto, Triángu-
lo: triángulo rectángulo (Forma de trazar
en el terreno un ángulo recto). Posiciones
de una línea recta: vertical, horizontal,
inclinada.

Nociones de Geometría

"> padecer enfermedad o defecto
¡e le imposibilite para el ejerci-

\u25a0—Serán requisitos iridispensa-
tomar parte en este concurso
itidos al examen de aptitud los

(G.-I.437)

-Por excepción, si la plaza a ocupar ra-
dica en pueblo que no sea el de la habi-
tual residencia del interesado y sin que
corresponda a una casilla de Peones ca-
mineros, y ante la dificultad de encontrar
vivienda para el interesado y familiares,
en primer grado, que con él convivan, por
precio anual inferior a la tercera parte de
su haber, no estimará causa suficiente,
por una sola vez, para no ocupar la va-
cante de que se trate, y se correrá el
turno entre los demás concursantes de-
clarados aptos, si bien, en el casó de que
uno de ellos lograse encontrar vivienda
dentro del precio límite antes fijado, los
que le hayan precedido en el turno de
opción pasarán a ocupar los puestos qué
por turno les correspondan después del
último de los declarados aptos.

Décima.^Los nombrados, deberán to-
mar posesión de sus destinos en el tér-
mino improrrogable de treinta días, con-
tados desde la fecha en que se les noti-
fique su designación. Transcurrido dicho
plazo sin hacerlo y sin justificar debida-
mente la causa que se lo impida, se les
considerará decaídos en. su derecho a ocu-
par la plaza.

del Profesorado Oficial del Estado, el
Secretario general de la Corporación y un
representante de la Dirección General de
Administración Local; actuando como Se-
cretario el funcionario que designe la
Secretaría General de la Corporación.

Novena.—los concursantes a quienes
se adjudiquen las plazas tendrán' la con-
sideración de funcionarios de servicios es-
peciales de la Corporación, sujetos en
cuanto a sus derechos y obligaciones ai
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
i932-

vértice, tangentes, bisectriz, cuerda, fle-
cha-, replanteo de una curva.) Colocación
del bordillo, Forma de perfilar un paseo
o cuneta, Modos de efectuar un macha-
queo: forma y dimensiones de las piedras
machadas. Forma de reparar los baches
en firme con riego asfáltico, Ejecución de
un recargo con piedra machacada, Ejecu-
ción de un riego con betún asfáltico (Re-
planteo de un caño), Elementos esenciales
de una obra de fábrica.

Perfiles (longitudinales y transversa-
les): cuneta, paseos¡ firme, bombeo, ta-
lud, peralte. (Elementos de una curva:

•—'Las instancias para tomar
este concurso-oposición,' dirigi-

•ícelentísimo 'señor Presidente de
ición, se presentarán durante un
treinta días hábiles, contados a

• siguiente al de la publicación
convocatoria eh el Boletín Ofi-
u provincia, en el Registro Gene-
s oficinas centrales de la Cqrpo-
\u25a0 elázquez, 89), en horas de diez
eintegradas con pólizas de 3 pe-
Estado y timbres provinciales de
°r, acompañadas de los s'guien-

argo
haber sido objeto de castigo,
ion o apercibimiento por escri-

\u25a0 todo el año 1961 y hasta que
xámenes.

ma de fabricar lechadas, morteros y hor-
migones de una dosificación determinada.
Preparación y empleo de las pinturas más
corrientes: blanqueo, pintura al temple o
a la cola, pintura al óleo.

Piedra, Arena, Ladrillos, Maderas. For-

-nL e y en su conjunto los méritos
lS por los- concursantes, así conioores servicios prestados a la Cor-

Tribunal apreciará discre-—E

, justificativa del extremo señala-
apartado b) de la base-tercera,

ráos aquellos documentos que los
n tes estimen justificativos de mé-
rvicios prestados, etc.

rtifieación expedida por el seño-
3 Director de la Sección de Vías

¡entos

tificado médico, expedido por un
\u25a0To de la Beneficencia Provincial
vo del extremo señalado en el
a) de la base tercera.

Si resultaren dos o más proposiciones
de iguales importes se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la lla-
na durante el término de quince minu-
tos entre los titulares de aquéllas pro-
posiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid (Mi-
guel Ángel, núm. 25), a las doce horas»

en el

En él caso de acudir alguna Entidad
o intervenir otra persona en representa-
ción del licitador, deberán presentarse
los poderes y documentación citada p'ara
su bastanteo, a cargo del interesado, por
el limo. Sr. Secretario de esta Comi-
sión, con una antelación mínima de se-
tenta y dos horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

3-° Certificado del acuerdo social
autorizando al firmante de la proposición
para concurrir a la licitación.

2.0 Escritura social inscrita
Registro Mercantil.

i.° Certificaciones expedidas por el
Director Gerente o Consejero Delegado
de que no concurren ninguna de las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad
reseñadas en el artículo 48 de la Ley'
de 20 de diciembre de 1952 y de que
no forman parte de la Sociedad nin-
guna de las personas a que se refiere
el artículo i.° del Decreto-ley de 13 de
mayo de 1955.

Si concurriese alguna Sociedad mer-
cantil deberá presentar, además de los
dos primeros documentos reseñados, los
siguientes:

3. 0 Declaración jurada de no hallar-
se comprendido en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad señaladas en
la Ley de 20 de diciembre de 195?.

2.° Carnet de Empresa, con respon-
sabilidad, así como último recibo de la
Contribución Industrial (Licencia Fis-
cal) y justificación de hallarse al co-
rriente en el pago del Impuesto Indus-
trial (Cuota por Beneficios), o, en su
caso, del de Sociedades.

i.° Resguardo justificativo de la Ca-
ja General de Depósitos por cantidad
equivalente a la de la fianza provisional,
en metálico, en efectos de la Deuda Pú-
blica o mediante aval bancarío, o en la
forma prevista en la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960 y- disposiciones comple-
mentarias.

En sobre abierto, en el que, igual-
mente, se expresará el título de la su-
basta y nombre del proponente, se pre-
sentarán los documentos siguientes:

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado, en el que se indi-
cará el título de la obra y el nombre del
proponente. No se admitirán proposicio-
nes depositadas en Correos.

cretaría de la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos.

Vocales: El Ingeniero Jefe de la Sec-
ción de Vías y Obras, un representante

Presidente: El ilustrísimo señor Dipu-
tado Visitador del Servicio u otro señor
Diputado designado por la Presidenc:a
de la Corporación, caso de no poder ac-
tuar el titular.

Octava. —Ei Tribuna, estará constituí-
do Qfi la siguiente forma:

Séptima.—-Las pruebas de aptitud se
celebrarán en la fecha, hora y local que
se determine, con quince días de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo.

(Forrria de hacer una listilla de joma
les.)

En lo relativo a la plantación, cuidado
y poda.

Los proyectos y pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto en dicha Se-

Título, de la obra: Ensanche de la ca-
rretera provincial de Návalcarnero, por
Cadalso de los Vidrios al límite de la
provincia. — Presupuesto de contrata:

1.997.422,35 pesetas.
La fianza provisional será igual al dos

por ciento del presupuesto y la defini-
tiva el cuatro por ciento del precio de
adjudicación

Dentro de los veinte días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», se admitirán, en las ofici-
nas de la Secretaría de la Comisión Pro-
vincial de Servicios Técnicos de Madrid
(Diputación Provincial, callé de Veláz-
quez, núm. 89), desde las diez a las
trece horas, la presentación de propo-
siciones para las subastas de las obras
que a continuación se detallas:

Comisión Provincial de Servi-
cios Técnicos de Madrid

"-'Los aspirantes serán sometidos
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

cera hasta el recibo del siguiente.

DVERTENCIA IMPORTANTE
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
miar en el sitio de costumbre, donde permaná-

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el nrninrlg.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto áti
timbre.inistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
;.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
tado 937- —'Horas de oficina: De ocho y media
1 mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Número corriente; 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetas

if*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-?, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento -(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas* de diez de la 'mañana a
una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y sé tendrán por desechadas
cuantas en ese caso 'se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de marzo
de 1962, aprobar los pliegos de condi-
ciones de concurso-subasta público para
contratar las obras de pavimentación v
construcción de alcantarillado en la se-
gunda fase del Poblado C de Caraban-
chel Alto. —-Presupuesto de contrata:
I7-035-5 I3»54 pesetas.

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobier-

EDICTOS

ANUNCIO

(G. C.-<)37)

Secretaria general

(G. C—93°)

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVOAYUNTAMIENTOS

Y MUSEO MUNICIPALES

OPOSICIÓN PARA PROVEER DOS
PLAZAS DE OFICIALES DE ARCHI-
VO, BIBLIOTECAS, HEMEROTECA

Madrid, a 26 de febrero de 1962.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto!

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta' Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Catalina.
Martínez Ostendi se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo
el núm. 57, de 1962, contra revocación
de acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del excelentísimo Ayunta-
miento de .Madrid, de 29 de noviembre
de 1961, sobre ruina de la finca núme-
ro 10 de la calle de la Luna.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(0.-48.738)(G. C.—2.007)

Torres de la Alameda, a 24 de abril
de 1962.—El Presidente de la Corpora-
ción, Joaquín de la Peña.'

Hago saber: Qué en cumplimiento deslo dispuesto en el artículo 790, núm. 2,
del vigente Texto Refundido de ía ley
de Régimen -Local, se hallan expuestas,
al público en este Ayuntamiento la
Cuenta dé Presupuesto ordinario, corres-
pondiente al año 1961; Cuenta de " Ad-
ministración del Patrimonio y- Cuenta de
Valores Independientes y Auxiliares dePresupuesto, del mismo ejercicio econó-
mico de 1961, con sus justificantes y _l
dictamen de la Comisión, por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por es-
crito.

TORRES,; DE LA ALAMEDA
Don Joaquín de la Peña Ibarrola, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
Torres de la Alameda.

Madrid, 24 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Secretario: Señor Oficial Mayor, don
Abdón Sáinz Brogeras, auxiliado por elfuncionario técnico-administrativo don
Agustín Menéndez Fernández.

Vocales: Señor Inspector del Cuerpo
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca v
Museo Municipales, clon Eulogio Várela
Hervías; señor Catedrático de la Facul-
tad de Filosofía y Letras, don Federico
Pérez Castro, y señor representante da
la Dirección General de Administración
Local, don Federico Marín Bueno.

Presidente: Ilustrísimo señor Conce-jal Delegado de Archivo y Bibliotecas,
don Eugenio Lostau Román.

_ Para dar cumplimiento a lo estable-cido en la base novena de la convoca-
toria, por el presente se hace público
que el Tribunal calificador estará cons-
tituido por los siguientes señores:

(0.-48.752)

Madrid, a 27 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. .

' Lo que se hace público a los efecto*
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

el _ «Boletín» del Ayuntamiento de Ma-
drid núm. 3.315, de 8 de agosto de
1960.

mero 53> de 1962, contra revocación de
acuerda de la excelentísima Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamien-
to de Madrid, de fecha 5 de'agosto de
1960, inserto en el núm. 106 y 107 en

Hago saber: Que por don José Bra-
vo Ramírez se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, bajo el nú-

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(O.-48..757)(G. C.—2.025)

Madrid, 27 de abril, de 1962. —El De-
legado provincial (Firmado).

El importe del presente anuncio y los
que se insertar/ en la Prensa o en cual-
quier otro medio de difusión que se uti-
lice, así como la minuta de honorarios
que se devenguen por el notario autori-
zante del acta del concurso correrán a
cargo de los adjudicatarios, entre los
que se prorrateará el total importe en
proporción directa a la cuantía de las
primas de adjudicación ofrecidas.

El acto público de la apertura de los
pliegos que contengan las proposiciones
presentadas tendrá lugar a las diez ho-
ras del día 29 de mayo de 1962, en el
local de la Delegación Provincial, situa-
do en el Ministerio de la Vivienda.

Las instancias para tomar {Jarte en
el concurso, así como las propuestas
económicas, habrán de ser - obligatoria-
mente formalizadas por los licitadores
con arreglo a los modelos oficiales que
para ello se encuentran a disposición de
los concursantes en la Secretaría de esta
Delegación.

El concurso" se celebrará con estricta
sujeción al Pliego de Condiciones apro-
bado por Ja Orden ministerial de fecha
7 de agosto de 1961, que se publicó en
el «Boletín Oficial del Estado» del día
19 de igual mes y año, y que se en-
cuentra expuesto en las oficinas de esta
Delegación Provincial, sitas en la plaza,
de San Juan de la Cruz, edificio de los
Nuevos Ministerios, donde, con las de-
más bases de la convocatoria, se halla a
disposición de los licitadores en los días
hábiles y horas de diez a trece, durante
los veinte días hábiles siguientes al de
la fecha de este Bolíetin Oficial.

La Delegación Provincial del Minis-
terio de la Vivienda en Madrid convoca
concurso público para lá adjudicación de
«sesenta y ocho» locales comerciales del
Grupo «Cuartel de la Montaña», de la
localidad de Madrid.

Delegación Provincial de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

y sus alrededores
ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or»
denación Urbana de Madrid

Madrid, 24 de abril de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
.VilLa y Dorbe,

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
Se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una,
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncioaparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichas con-diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

724.129,95 pesetas

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de marzo-de 1962, aprobar loé pliegos de condi-
ciones de subasta pública para, contra-
tar las obras dé urbanización de. la ca-
lle envolvente del Polígono del Arroyo
"de la Gavia.— Presupuesto.de contrata:

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley

de esta Jurisdicción.
Madrid, a 27 de febrero de 1962.—E!

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. .,

(G. C—i-oao)

Hago saber: Que por don Francisco
Arranz Herrero y otros se fia interpues-
to .recurso contencioso-administrativo,
bajo el núm. 6o, de 1962, contra revo-
cación de acuerdo.de 29 de diciembre

\u25a0de 1960, ordenando el descuento de' 5
por 100 a favor de la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Administración
Local. 1

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(0.^48.772) Lo que se hace público para que en

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Juan Gallar-
do Perea, en garantía de las obras del
proyecto núm. 314, de «Distribución de
energía eléctrica en el Poblado de San.
Fermín».

ARANJUEZ
Encontrándose en descubierto el im-

porte de los derechos de arrendamientode la mayor parte de las sepulturas del«Patio de Niños», del cementerio mu-nicipal de esta villa, se concede el pla-
zo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra que los padres o familiares de los
niños enterrados en el patio dicho pue-
dan satisfacer las cantidades devenga-das; previniéndoles que, transcurrido el
mes fijado sin abonar el descubierto

En Sevilla la Nueva, a 14 de abril-de
1962.—El Alcalde, Ignacio Rúas.

(G. C—2.005) (O.—48.736)

Ejecutando acuerdo del Ayuntamiento,
de esta Villa, se hace saber'que duran-
te los veinte días siguientes al de la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, se admiten pro-
posiciones para optar a la subasía de
arrendamiento de las rastrojeras de la
«Dehesa Boyal» de estos Propios, con
arreglo al pli.ego . de condiciones que
obra en Secretaría municipal, bajo el
tipo de tasación de 15.000 pesetas, sien-
do los límites de arrendamiento desde
la fecha de la firma del contrato hasta
el 30 de septiembre de 1962. La aper-
tura de plicas se verificará el día si-
guiente l^ábil del de la terminación delj
plazo de admisión de proposiciones, ailas doce horas, en la forma reglamen-
taria. Si fuera declarada desierta esta
primera subasta por falta de licitadores,
se celebrará una segunda a lofe diez días
siguientes del señalado para la prime-
ra, con las mismas normas y condicio-
nes contractuales.

SEVILLA LA NUEVA

JUEVES 3 DE MAYO

(0—48.73.)

ten-

(O.—48.771)

Modelo

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas con timbre de seis pesetas, se
redactarán con arreglo al siguiente

<lel día hábil siguiente al en que termi-
ne el plazo de presentación de proposi-
ciones.

Madrid, 17 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro

(G. C—2.008) (O.—48.739)

el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde la fecha de publicación del
presente anuncio, se puedan formular
reclamaciones ante esta Comisaría.

Serranillos del Valle, 14 de abril do1962.-EI Alcalde Severiano Fernández(G. C—2.006) (X.—1.470) •

SERRANILLOS DEL VALLE_ Recibido de la Administración de Pmpiedades y Contribución Territorial VTesta provincia el Padrón de R¡que£Rustica para el actual ejercicio de ion,se encuentra al público en la Setreta-!»municipal por término de ocho.díasfin de oír reclamaciones. '

existente, se procederá al traslado d_-1
restos que se encuentren en dicha?pulturas al osario general.

Aranjuez, 24 de abril de" 1062 —Ki »,'calde (Firmado). 9 E. &-
(G. C.—2.004)

(G. C.—2.046) (°—48.755)

Los ejercicios de la oposición para
cubrir en propiedad una plaza de Oficialde la escala Técnico-administrativa
drán 'lugar el próximo día 28 de ¿ave,
a las diez y media de la mañana, en e ]
salón de actos de este Ayuntamiento
\u25a0h,tyP$$ d?l Rey

' 2S de abril de *9&El Alcalde, Agustín Cuéllar

ARGANDA DEL REY

(G. C.—2.010)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde la fecha de publicación, del
presente _ anuncio, se puedan formular
reclamaciones ante esta Comisaría.

Madrid, 13 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(O.—48.741)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Sfe anuncia la devolución d^. la fianza
definitiva depositada por .don Antonio
Mochales García, "en garantía de las
obras del proyecto núm. 567, de «Lim-
pieza, refino y enarenado del Poblado del
sector de Puerta Bonita, en el barrio del
Zofío».

(G. C—2.047) (O.—48.769)

Madrid, a 2& de abril de 1962. — El
Gobernador Civil, Presidente dé la Co-
misión; por autorización de S. E., el Se-
cretario de la Comisión, Juan Luis de
Simón Tobalina. \u25a0

Don , de nacionalidad , con
domicilio en , calle de ....... núme-
ro ....... en nombre . enterado de
los pliegos de condiciones, presupuesto
y planos que han de regir para la eje-
cución de las obras de ... , se com-
promete a ejecutarlas, con sujeción a lo
establecido en dichos documentos, por
...v. (en letra y cifra) pesetas.

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de pre-
visión y seguridad social. (Fecha y fir-
ma-del proponente.)

Madrid, 23 de abril de .962. —El Se-
cretario general, Juan Jo?é Fernández-
Villa y Dorbe.

2

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de ló dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.



Dado en Madrid, a veinticuatro de abril
de rail novecientos sesenta y dos. —El
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, José M.a Lopez-Orozco. — El
Juez de primera instancia, José |M. a Mi-
guel Pinillos.

consignar previamente, sobre la mesa delJuzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento efectivodel tipo de subasta del lote en que intente
licitar, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; que no será aprobado el remate de
los derechos ee traspaso hasta tanto no
queden cumplidos los requisitos que esta-
blece la ley de Arrendamientos Urbanos;
que el rematante de tales derechos con-
trae la obligación de permanecer en el lo-
cal, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo, durante ese tiempo
por lo menos, a negocio de la misma cla-
se que venía ejerciendo el arrendatario;
y_ que celebrada la subasta y obtenido pre-
cio cierto, se notificará a la propiedad pa-
ra que dentro del término de treinta días
pueda ejercitar, si le conviene^ el derecho
de tanteo.

(A.—27.988)

Dado en Madrid, a doce de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia, Jesús Carnicero y Espino.

(A.—27.994)

Por el presente, que se expide cum-

-liendo lo dispuesto por el Juzgado de

limera instancia número cinco, en los
fltos de juicio ejecutivo promovidos a

Un«a de don Mariano Aso Compai-

re contra don Francisco Clivilles Padi-
L' se anuncia a la venta en pública

subasta, por primera vez y tipo de va-

loración, diferentes bienes muebles em-
bargados al /ejecutado, que han sido va-

lorados pericialmente en la suma de dos-

cientas setenta y cuatro mil doscientas
veinticinco pesetas.

y se advierte a los botadores:

Que para su remate, que tendrá lu-
jar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha

señalado el día dieciséis de mayo pró-
ximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en te me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito 'no serán admitidos; y¡

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Una mesita redonda de pino
Dos lámparas de fantasía de pie
Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de esté Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, se ha señalado el día*
veintidós de mayo próximo, a las doce de
su mañana, bajo las condiciones siguien-
tes :

Una mesa camilla de madera de chopo.
Una nevera sin marca de unos 50 cen-

tímetros de alto.

Un aparato de radio «Telefunken» ti-
po pequeño.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instrucción
del número dieciséis, de esta capital, en
la pieza separada de responsabilidad ci-
vil dimanante del sumario seguido con el
número 22, de 1957, sobre lesiones, con-
tra Eduardo Gamir Pavesio, se anuncia
por segunda vez, en pública subasta y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación por que salió en la
primera, la venta en pública subasta de
los siguientes bienes muebles embargados
a dicho procesado:

El remate de la expresada máquina
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
treinta de mayo próximo, a las doce de
su mañana; previniéndose a los licita-
dores

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de la
Sociedad" Española de Comercio y Cré-
dito, S. A., contra don Mariano Gonzá-
lez Carrascal y otro, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente
la 1venta en pública subasta y por se-
gunda vez de una máquina eléctrica tupí,
marca «Guilkt», de 50 milímetros, coni
motor acoplado de 3 HP, embargada en
este juicio.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de milcuatrocientas se-
senta y tres pesetas, una vez deducido
el veinticinco por ciento del precio de ta-
sación de los referidos bienes muebles,
que fué el de mil novecientas cincuenta
pesetas, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.Que la expresada máquina sale a su-

basta por segunda vez y por el tipo de
doce mil pesetas, setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la anterior, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo del remate.

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de abril
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario, Manuel Cornelias.—El Juez
de' primera instancia, Juvencio Escri-
bano.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo, pudiendo hacerlas a calida
de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán
de manifiesto en Secretaría con los autos
para su examen por el licitadpr que le
interese, entendiéndose que acepta como
bastante dicha titulación, sin que tenga
derecho a exigir otra.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia •número ca-
torce, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día ocho de junio pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose por
medio del presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no

1 serán admitidos

deberá dejarse libre de edificación, se-
gún el derecho real entablado sobre la
finca número veintidós de la calle de
Juan Bravo; por la izquierda, entrando,
al Este, calle de Núñez de Balboa, a
la que hace fachada, y por el fondo, al
Sur, con finca del señor Pujados y de
la Sociedad Inmobiliaria de la calle de
Velázquez. Este piso tiene, además, otra
puerta principal de entrada, desde el
paso a la escalera principal, para acceso
independiente a una sala de oficina, y
arroja una superficie de ciento noven-
ta y un pies cuadrados. Se le asigna
el cuarto trastero diecisiete del semi-
sótano y el tendedero número dos de
la terraza; correspondiéndole en las
partes comunes de toda la finca tres en-
teros cincuenta y cinco centésimas por
ciento, y en los gastos comunes contri-
buye en un 3,55 por 100 y en la cale-
facción en un 3,79 por 100 por 71 ele-
mentos-radiador» .

Para .tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.Segundo

Que para tomar parte en eí remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Mario Rodríguez
González, en nombre y representación de
don Antonio García Bragado, contra don
Enrique Muñoz Sánchez y don Félix Agu-
do Catalán, sobre reclamación de can-
tidad; en cuyos autos, por providencia de
esta fecha he acordado sacar a la venta
«n pública y primera subasta, por térm.-
io de veinte días y precio de tasación,
los bienes muebles y derechos embargados
en dichos autos a expresado demandado
loe se relacionan en la tasación pericial

EDICTO
Don José María Miguel Pinillos y Her-

mosilla, Magistrado, accidental Juez de
primera .instancia número siete, de esta
capital

Tercero
siguiente Cuarta

Primer lote

(C—22.678)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 14

¡ED-CTO

Primera

Sentencia

Tercera

Los bienes embargados se encuentran
depositados en poder del procesado
Eduardo Gamir Pavesio, calle de Bruch,
número 127, ático, de la ciudad de Bar-
celona; y

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). i—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Se advierte a los lidiadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

i-'na cafetera exprés, marca «Pavoni»,
«cuatro portas, automática; una caja
••^istradora, marca «Rena», con mar-
Ca^ ae 9;999,99 pesetas; un molinillo de
Ofé dosificador, marca «Pavoni»; un
Mostrador de mármol .-para la cafetería
!*>-*los accesorios correspondientes para
«misma; veinticuatro mesas con patas

*nierroy tablero de fórmica; setenta
s-ms haciendo juego con las mesas.

Han sido tasados en ciento ochenta y
•tte mil setecientas diez pesetas.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta V dos. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—27.997)

Que el depositario de la máquina que
se subasta es el propio demandado don
Mariano González Carrascal, con domi-
cilio en esta capital, calle de Fuente del
Berro, número siete.

.EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instrucción
del número dieciséis, de esta capital, en
la pieza de responsabilidad civil dimanan-
te del sumario instruido con el número 41,
de 1959, sobre hurto, contra Juan Sán-
chez. Solar, se anuncia por segunda vez,
en pública subasta, y con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de tasa-
ción por que salió en la primera, la ven-
ta de una radiogramola, marca «Camp-
bell», de siete lámparas, embargada a di-
cho procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
trés de mayo próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Segundo lote
Los derechos de traspaso del local co-

ncia! dedicado a cafetería, sito en el
\u25a0«mero 87 de la calle de Guzmán el Bue-

'*2 esta capital, titulada «Cafetería

, EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho, de esta capital,
pende rollo de apelación, dimanante del
juicio de cognición de que se hará mé-
rito, en el cual se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sig^ie:Esther

su , S!.° tasados pericialmente en lama de ciento cincuenta mil pesetas.
Te ; *ra cu>o remate se ha señalado el día
hor"- 00'10 e may° próximo, a las doce

as .> en la Sala audiencia de este Juzga-
a-L*-° en la calle del General Castaños,. r° uno, bajo las condiciones siguien-

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de dos mil doscientas
cincuenta pesetas, una vez deducido -el
veinticinco por ciento del precio de tasa-
ción de Ja refenida radiogramola, que fué
el de tres mil pesetas, sin que sea admi-
sible postura alguna que ño cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

En Madrid, a tres de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos. — El señor don
Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez de
primera instancia número dieciocho, da
esta capital, habiendo visto los autos de
juicio de cognición a que este rollo se
refiere, seguidos en el Juzgado munici-
pal número dieciocho, entre partes: de
la una, como demandante apelada, do-
ña María del Carmen Parra Rodríguez,
njayor de edad, soltera, sus labores, de
esta vecindad; y de la otra, como de-
mandados apelantes, don Manuel Pérez
Duran', mayor de edad, casado, militar;;

Segunda

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

La radiogramola de referencia se en-
cuentra depositada en poder de doña Ga-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, !e
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo que se siguen a nombre de don
Antonio García Rama López, contra la
Sociedad «Aplicaciones y Suministros
Especiales para la Industria» (ASEPI),
sobre reclamación de cantidad, se'saca
de nuevo a la venta en pública subasta.
por primera vez, término de veinte días
y precio de setecientas veinticinco mil
doscientas cincuenta pesetas, en que ha
sido tasado, el piso siguiente:

«Piso entresuelo > derecha de la esca-
lera izquierda de la casa número seten-
ta y uno de la calle de Núñez de Bal-
boa. Limita: por su frente o entrada,
al Norte, con el portal de la finca, es-
calera principal, con puerta de acceso
y escalera de servicio y piso entresuelo
izquierda; derecha, entrando, al Oeste,
con patio de centro de manzana, que

j^Vue dicha subasta se celebrará por lo-
loj arados, comprendiendo el primero
ret'n WT>a S mue1:)les

>"
el segundo los de-

de °j* ****\u25a0 traspaso; que servirá de tipo
ta Sac -. sta de dichos lotes el del precio de
Do '?"• n° admitiéndose posturas que

tilos t'an las dos te"**1"3*3 partes de di-
"pos; que jos ncitadores deberán

JUEVES 3 DE MAYO

Cuarta

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

i(C.—722.679)

1 JUZGADO NUMERO ió

JUZGADO NUMERO 11

Primera

JUZGADO NUMERO 7

Primero

Segunda

(A.—27.992)
Tercera

JUZGADO NUMERO 16

PROVIDENCIAS JUDICIALES briela Solar Díaz, vecina de Villaseca
de la Sagra, calle Capitán Cortés, núme-
ro dos, piso bajo.

3
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Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de proceso de cognición con
e' número setenta y seis, de mil nove-
cientos sesenta y dos, a instancia de don
Francisco Guinea Gauna, por don Martín
de Andrés y de Andrés, contra don Juan
del Álamo Reyter y don Fernando del
Álamo de las Rivas, y contra los ignora-
dos herederos o causahabicntes de doña
Emilia de la Riva Sánchez, sobre recla-
mación de cantidad ; en cuyos autos se ha
acordado notificar la sentencia dictada a
los expresados ignorados herederos por
medio de edictos, conteniendo tal resolu-
ción el encabezamiento y parte dispositiva
del siguiente tenor:

EDICTO
. Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de los
de Madrid,

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por el Procurador don Francisco Sánchez
López, en nombre y representación de la
Sociedad Mercantil «Brufau, S. A.», de
esta capital, debo condenar y condeno a

' la Sociedad «Quinta Avenida', S. L.», de
Madrid, a que pague a la demandante la
cantidad de diecinueve mil setecientas
veinticuatro pesetas con cuarenta cénti-
mos, más los intereses legales de dicha
suma al cuatro por ciento desde la fecha
del emplazamiento hasta la total liqui-
dación, imponiendo además a la Entidad
demandada el pago de las costas procesa-
les por su temeridad y mala fe. Y por la
rebeldía de la Sociedad demandada, a la
que se notificará esta sentencia por edic-
tos, si no se pidiere su notificación per-
sonal, dentro del tercero día, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Miguel Vegas. (Ru-
bricado.)

(B.—1.560)

. Juicio de faltas núm. .697, de 196..-,
SZ era

H T^2 (Rufin°). h'J° £Rufino y de Ameba, con domicilio últi!mámente en la calle de la Madera, nú-mero 10 comparecerá ante el Juzgadorrpa
> nim*- a7' de esta

en la calle del Amor de Dios núm 1piso tercero, el día 10 de mayo, y hora?a l.ÍaSl 0Ct. tremta
'

a ceIebrar Juicio detaitas por danos, contra el mismo.

(B—1.559)

Juicio de faltas núm. 636, de 1962.^
ÍM 1"*2^ Calleja (Vicente); hijode Cándido y de Vicenta, con domici-lio últimamente en Úsanos (Guadaña-ra;,, comparecerá ante el Juzgado mu-nicipal num. 7, de esta capital, sito enla calle del Amor de Dios, núm. 1, pisotercero, el día 24 de mayo, y hora deiastrece, a celebrar juicio de faltas pordanos y lesiones, contra el mismo.

En la villa de iMadrid, a dieciséis de
abril de mil novecientos sesenta y dos.—
El señor don Mariano Sanchís Jiménez
de Rada, Juez municipal del número diez,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:
de una, como demandante, el Procurador
don Francisco de Guinea Gauna, en repre-
sentación de don Martín de Andrés y de
Andrés, mayor de edad, casado, jubilado,
con domicilio en la glorieta del General
Alvarez de Castro, número uno, defen-
dido por el Letrado don Manuel Alvarez
Castellanos, y de otra, como demandado,
don Juan del Álamo y Reyter, mayor ;de
edad, viudo, de esta vecindad, con domi-
cilio en la calle de Avala, número ciento
setenta y nueve; y , don Fernando del
Álamo de la Riva, mayor de edad, casa-
do, Abogado, vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de las Fuentes, número
doce, cuyos señores son demandados, el
primero. por sí y como viudo y heredero,
en su caso, de doña Emilia "de la Riva
.Sánchez, y el segundo como hijo y here-
dero de dicha señora, y contra los demás
ignorados herederos o causahabientes de
la citada señora doña Emilia de la Riva
Sánchez, sobre otorgamiento de escritura
pública de cancelación de hipoteca; y

Publicación
Dada, leída y publicada fué la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera 'instancia que la
dicta, estándose celebrando audiencia pú-
blica ordinaria en el día de hoy, fecha
de la misma, de que doy fe.—Salamanca,
a catorce de marzo de mil novecientos se-
senta y dos.—Cipriano M. (Mendoza. (Ru-
bricado.)

(A.—27.989)

Y para que sirva de notificación a la
Entidad demandada rebelde expido la pre-
sente en Salmanca, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.El Secretario, Cipriano M- Mendoza. *

Que revocando en parte la sentencia
dictada por el Juzgado municipal con
fecha veintidós de noviembre último, en
los autos a que este rollo se refiere, debo
absolver y absuelvo al demandado don
Manuel Pérez Duran de la demanda for-
mulada por doña María del Carmen Pa-
rra Rodríguez, y estimando dicha de-
manda en cuanto se refiere a los otros
demandados, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de~ arrendamiento del
piso primero izquierda de la casa nú-
mero ciento setenta y nueve de la calle
de Bravo Murillo, de esta capital, con-
denando a los demandados doña Anto-
nia Alvarez Mesa, doña Josefa López
Fernández, don Manuel Delgado López,
don Luis Notario Carrasco, don JuanLópez Díaz y. don Antonio Gamo Ba-
rrientes a que desalojen dicha vivienda
en el plazo legal, con apercibimiento de
lanzamiento si no lo verifican; y no se
haceuna expresa imposición de costas
en ninguna de ambas instancias. — Asi
por esta mi sentencia, que por la rebel-
díade los demandados que lo están, se
notificará a éstos en los estrados del Juz-gado, si no se solicita la personal opor-
tunamente, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmq.—Pedro Mar-
tín dé Hijas. (Rubricado:)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública; doy fe.
Ante mí, P. S., P. Almárcegui. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación a los
demandados rebeldes doña Josefa López
Fernández, don Manuel Delgado López,
don Luis Notario Carrasco, don JuanLópez Díaz y don Antonio Gamo Ba-rrientes, formalizo la presente, para su
fijación en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y su inserción
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en. Madrid, a veintiocho de
abril de mil novecientos sesenta y dos.El Secretario, P. Almároegui. — Viste-
bueno: El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

Fallo
(A.—27.993) GETAFE

JUZGADO NUMERO 22

(A.—27.991

A V I SO

SALAMANCA

(A.—27.99°
CITACIONES

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de renueve* ropa s en la Central,
numero 3.800, por 600 pesetas, fecha 22
de julio de 1961 se-anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Madrid, 24 de abril de 1962.—Por el
Interventor (Firmado).

EDICTO

. En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan actuaciones a instancia de don
Diego López de Castilla Priego, sobre

"devolución de la .fianza que para su car-
go de Registrador de la Propiedad titené
constituida, habiendo desempeñado di-
cho cargo en los Registros de Sedaño,
Gaucín, Ceuta, ALhama de Granada, San
Roque, Priego (Córdoba), Antequera,
Cartagena, Ubeda, Granada, Zaragoza,
Madrid Norte I y Madrid número seis.

Lo que se hace público, a fin de que
todos aquellos que. tuvieran alguna ac-
ción que deducir contra el mismo pre-
senten en el plazo de tres meses, conta-
dos desde el día de la publicación, la
oportuna reclamación.

Madrid, veinticinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Licenciado Antonio Sanz, Dranguet.— El
Juez de primera instancia, FranciscoG. Rosado.

(C.—22.692)

Don Francisco Fernández, propietario
del establecimiento de cafetería y chu-
rrería «Bar Porteño», sito en la calle del
General Ricardos, núm. 27, cede el mis-
mo, con todos sus derechos y enseres,
a don Clemente del Valle Terrero. .

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro del término de ocho
días, a partir al de la publicación de este
anuncio/ perderán el. derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Aurelio Ma-
yor, Carretas, 14, cuarto E, cafetería y
churrería «Bar Porteño».

(A.—27.996)

Que estimando la demanda deducida
por don Francisco de Guinea y Gauna, en
representación de don Martín de Andrés
y de Andrés, «entra don Juan del Álamo
y Reyter y don Fernando del Álamo de
la Riva, asi como contra los ignorados
herederos o causahabientes de doña Emi-
lia de la Riva Sánchez, debo condenar y
condeno a los demandados a que, una vez
esta sentencia sea firme, otorguen escri-
tura de cancelación de la hipoteca a que
se refiereel hecho segundo de la deman-
da, incluido en el primer resultando de
esta resolución y que grava la finca tam-
bién descrita en el mismo resultando,
constituida por escritura pública otorga-
da- el día once de febrero de mil novecien-
itos veintisiete; bajo apercibimiento de
que será otorgada por el Juzgado si no
lo realiza la parte demandada, con expre-
sa imposición de las costas a la parte 'de-
mandada.

Dicha sentencia fué publicada al si-
guiente día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos o causaha-
bientes de doña Emilia de la Riva Sán-
chez y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a treinta de abril de mil nove-cientos sesenta y dos. — El Secretario(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).cédula de notificacion

En los autos de menor cuantía número
ciento noventa y cuatro, de mil novecien-
tos sesenta y uno, seguidos en éste Juz-
gado por el Procurador don Francisco
Sánchez López, en nombre y representa-
ción de Brufau, S- A*> de Salamanca,
contra «Quinta Avenida, S. L.», de Ma-
drid, en reclamación de 19.724,40 pesetas,

EDICTO
Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-

trucción de esta villa de Getafe y su
partido. .
Por el presente hago'saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se cumplimenta
orden de la Superioridad, dimanada de lacausa 125-35, Por imprudencia, de la que
es responsable civil subsidiario Primitivo
Esteras La Torre y otros, sobre cobro de
costas por la vía de apremio ; en cuyas
actuaciones he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días y lotes separados, los
siguientes bienes muebles, embargados
como de la propiedad de los referidos res-
ponsables civiles subsidiarios:

Un camión, marca «Ford», de 17 HP
de.fuerza, matrícula B-45.540, tasado pe-
ricialmente en noventa mil pesetas.

Un camión matrícula CO-5.316, marca
«Belford», tasado pericialmente en la su-
ma de veinticinco mil pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la
misma deberán consignar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento de los destina-
dos a! efecto, el diez por ciento de la ta-
sación del lote-que deseen subastar, noadmitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, están-
dose en cuanto a los demás extremos a lo
establecido por la Ley, señalándose para
la misma el día 29 de mayo próximo, a
las once de su mañana.

Los referidos vehículos se encuentran
depositados, el primero, en po'der de Flo-
rentino Casas Calle, en Villaviciosa deOdón, y el'segundo, en el garaje sito en
la calle de Eugenia de Montijo, 19, deCarabanchel.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza par los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR £S£UERDO, 4o

TELEFONO *55 64 25

4 JUEVES 3 DE MAYO'

JUZGADO NUMERO 10

Sentencia

para que comparezcan él dio. n. *señala, a Contar desde la frrhnf "*publicación del anuncio en es ¿ */*»

(C—22.682)

Dado en Getafe, a veinticuatro de abril
del año mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario í(Firmado). —El Juez de ins-
trucción (Firmado).

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue:

y doña Antonia Alvarez Mesa, mayor
de edad, viuda, sus labores; y doña Jo-sefa López Fernández, viuda; don Ma-
nuel Delgado López, don Luis Notario
Carrasco," don Juan López Díaz y den
Antonio Gamo Barrientes, también ma-
yores de edad, de la propia vecindad,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento urbano; y... •

Fallo

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 6

Muñoz Baz (Gregorio), hijo de M„nuel y de María, domiciliado últimate en la calle pasaje del M°ar de gr„"numero 1, bajo derecha, compareced Jdía 17 de mayo, a las once h™^el Juzgado municipal núm. 6 si.„'
calle de los Hermanos Alvarez %£*ro, núm. 3 s^o, a celebra^de faltas núm. 608, de 1961, por &nes y daños por imprudenci'a, P seS.contra el mismo y otros.

se s*T*ido

Sentencia
En la ciudad de Salamanca, a catorce

de marzo de mil novecientos sesenta y
dos.—.El ilustrísimo señor don Miguel
Vegas Fabián, (Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número dos, de esta capital,
habiendo visto y conocido los presentes
autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía, seguidos en este Juzgado a instancia
del Procurador don Francisco Sánchez
L£pez, en nombre y representación de la
Entidad comercial Brufau, S. A., de Sa-
lamanca, y bajo la dirección del Letrado
don Juan Casanueva Cabezas, contra la
Entidad comercial «Quinta Avenida, So-
ciedad Limitada», de Madrid, con domi-
cilio social en Madrid, carrera de San
Jerónimo, número cinco, declarada rebel-
de por su incomparecencia, sobre recla-
mación de diecinueve mil setecientas vein-
ticuatro pesetas con cuarenta céntimos; y

(B.-i.483)

(B.—1. 48 2)

JUZGADO NUMERO 7Juicio de faltas núm. 27 He infi,Sanjurjo Mantilla. (José Antonio) h¡^de José y de Inés, con domicilió úítimmente en el Poblado Virgen de IWbloque 16, comparecerá ante el W„'do municipal núm. 7, de esta Á^f."sito cu la. calle del Imof de Dio P' í
m1f° ''/T tercero

' el día 3 de mayo*
y hora de las doce, a celebrar juicio^
faltas, contra desconocido. e


